
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00221 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20288649 de la oficina de 

Instrumentos Públicos respectiva.  Ofíciese. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20288624 de la oficina de 

Instrumentos Públicos respectiva.  Ofíciese. 

 

Con fundamento en el art. 599 –inc. 4- CGP., por ahora se limitan las 

medidas cautelares a las anteriores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 078 de hoy 1º de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


